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LUIS ALFREDO RIOFRIO 

JANETH PATRICIA SALAZAR JARAMILLO 

SEGUNDO ALFREDO SILVA GONZALEZ 

ULISES FERNANDO SILVA MORALES 

STALIN ALFREDO SILVA MORALES 

MANUEL MARIA TORRES SANCHEZ y 

VICTOR MANUEL VIVANCO OBANDO. 7 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, República 

del Ecuador, hoy martes catorce de Julio de mil novecientos 

noventa y ocho; ante mí, doctor Eugenio Vélez Matute, Abogado, 

Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen los señores: 

AUGUSTO EMILIANO ABENDASO BRICEÑO, casado; MARCO ANTONIO 

ABENDAÑO HERRERA, casado; JOSE MARIA” AGUIRRE MNALDONADO ,/ 

casado; - SERGIO RENE - BULTRON SANCHEZ,” soltero; JE FRANCE 

BUCHELI PATISO, casado; ROQUE EFREN CALDERON SALLEGOS, 

soltero; JOSK FAUSTO A CASTILLO JIMENEZ, E 

SERAPIO CASTILLO JIMENEZ, casado; EDGAR ERNESTO FEIJO. casado; 

FRANCIS(O MIGUEL CASTILLO JIMENEZ, casado; PAQUITA” MARICELA 

LESDESM!  CELI, casada; LUIS ORLANDO ” ORTEGA HERRERA, casado; 

; : X 
PANGAY ROMERO, casado; LUIS 

* - / . 

ALFREDO RIOFRIO, casado; JHANETH PATRICIA SALAZAR — JARAMILLO, 

JORGE PIREZ, casado; NORMAN WILSON 

» Ñ 
SEGUNDO -: ALFREDO SILVA GONZALEZ, casado; ULISES 

A : * 
y Xx 

FERNANDO SILVA MORALES, soltero; STALIN (ALFREDO SILVA MURALES, 

casada; 

casado; MANUEL MARIA TORRES SANCHEZ, casado; y, VICTOR MANUEL 

VIVANCO - OBANDO, casado. Ecuatorianos, mayores de edad, 

domicilisdos, en Loja; portadores de su cédula de ¡identidad y 

certificados de votación; conocidos por mi, de lo cual diy fe, 

legalmente capaces; y me solicitan que eleve a esciitura



  

pública la minuta' cuyo tenor literal dice: "SENOR NOTARIO: En 

el —Registro de Escrituras Públicas a seu cargo, sírvase 

insertar una más en la que conste el Contrato de Constitución 

de una Compañía Anónima, sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTES . — Comparecen al otorgamiento de la 

Presente Escritura Pública las siguientes personas: Augusto 

Emiliano Abendaño Briceño, casado; Marco Antonio Abendaño 

Herrera, casado; José María Aguirre Maldonado, casado; Sergio 

René Buitrón Sánchez, soltero; Joe France Bucheli Patiño, 

casado; Roque Efrén Calderón Gallegos, soltero; José Fausto 

Castillo Jiménez, casado; Liberando Serapio Castillo Jiménez, 

casado; Edgar Ernesto Feijo, casado; Francisco Miguel Castillo 

Jiménez, casado; Paquita Maricela Ledesma Celi, casada; Luis 

Orlando Ortega Herrera, casado; Jorge Pérez, casado; Norman 

Wilson Pangay Romero, casado; Luis Alfredo Riofrío, casado; 

Jhaneth Patricia Salazar Jaramillo, casada; Segundo Alfredo 

Silva González, casado; Ulises Fernando Silva Morales, <= 

  

soltero; Stalin Alfredo Silva Morales, casado; Manuel María Pa 

Torres Sánchez, casado; y, Víctor Manuel Vivanco Obando, 

casado; ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en LoJa. 

Todos son legalmente capaces para contratar y obligarse. i” 

  

Por el: presente acto, libre y voluntariamente, unen su 

capital, constituyendo una compañía anónima con el objeto y 

finalidad que más adelante se expresan, con la sujeción a la 

Ley de Compañías y al siguiente Estatuto.- ESTATUTO DE LA 

COMPANIA DE . TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES LOJA S.A. 

"COTRANSCOLSA".— ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION Y TIEMPO. DE 

EONSTOREES 
an 1 £ 4 
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DURACION: La Compañía se denominará "COMPANIA DE T    
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DE COMBUSTIBLES LOJA S.A. "COTRANSCOLSA” : y durará cincuenta 

(50) años contados a partir de la fecha de su inscripción cn 

el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o 

reducirse incluso : la Compañía podrá disolverse 

anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones 

legales pertinentes y lo previsto en este Estatuto.- ARTICULO 

SEGUNDO. - NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañiíe. es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será la 

ciudad de Loja, pudiendo establecer sucursales o agencias en 

uno o varios lugares dentro o fuera de la República.- ARTICULO 

TERCERO.-— OBJETO SOCIAL: La Compañía. se dedicará a los 

Biguientes objetivos: a.- El objJeto social de la Comprñía será 

el: transporte de derivados del petróleo y carga de mtrcancías 

por carretera dentro y fuera del país, utilizando para ello 

vehículos de gran capácidad, desde su domicilio hacia ¡quellos 

lugares que autorice el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestres, con sujeción (a las normas de” la 

decisión Trescientos noventa y nueve de la Junta del fcuerdo 

de' Cartajena; de bienes, objetos, mercancías, etcétera;. sean 

.de. cualquier ' género o especie; tcomerclializacicn de 

  

equipos * complementarios, sus partes y  plezas; establec:. endo 

centro de acopio-abastecimiento para la industria del 

transporte y sus fines; b.- En general, a cualquier  vtra 

actividad comercial con las actividades aquí indicadas O que 

de alguna manera pudiera* vincularse: al objeto social; y, C.- 

Importación y exportación de partes,. ' piezas, mercancías, 

combustible, vehírulos;' en general la Compañía podrá reali: ar 
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toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles y/o 

industriales permitidos por la Ley, y que podrá hacer con 

vehículos propios de la Compañía, o si 'se requiere también se 

transportará con vehículos de terceros, pero bajo su 

responsabilidad, toda clase de actos y contratos permitidos 

por la Ley.- ARTICULO CUARTO.- MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

SU OBJETO SOCIAL: Para el cumplimiento de su objeto social, la 

Compañía podrá complementariamente, comprar » vender, arrendar, 

permutar, importar, exportar, enajenar, toda clase de bienes, 

máquinas y equipos necesarios para las actividades antes 

descritas. Podrá también celebrar toda “clase de actos y 

contratos permitidos por la Ley, siempre que se relacione con 

su. objeto social. - ARTICULO QUINTO. CAPITAL SUSCRITO: El 

capital suscrito: de la Compañía es de DIEZ MILLONES QUINIENTOS 

MIL, SUCRES, dividido en veinte y una acciones ordinarias 

nominativas e “indivisibles de quinientos mil sucres (5/. 

500.000,00) -cada una, numeradas del cero cero uno al veinte y 

uno inclusive. ARTICULO SEXTO.- ACCIONES: Los títulos o 

certificados.de.. acciones se emitirán de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley . de Compañías y podrán representar una o 

más acciones.- En lo que concierne a la propiedad de acciones, “ 

traspasos, constitución de gravámenes, pérdidas, se estará a 

lo dispuesto “en la Ley de Compañías. ARTICULO SEPTIMO.- 

AUMENTO DE CAPITAL - SUSCRITO: Los accionistas tendrán derecho 

preferentemente pará , suscribir los ' aumentos de capital 

suscrito que se :acordare en legal forma en las proporciones y 

dentro del plazo - señalado por la Ley de Compañías. 

Transcurrido este : plazo las nuevas acciones S3N, 
¡ 
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ofrecidas inclusive a extraños, de "acuerdo con las 

regulaciones que para este efecto se establezcan.- ARTICULO 

OCTAVO. - ADMINISTRACION: La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente 

y el Gerente General.- ARTICULO NOVENO.-— JUNTA GENERAL: La 

Junta General legalmente convocada y reunida es la autoridad 

máxima de la Compañía, con amplios poderes para resolver los 

asuntos relativos : a; los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que ¿juzgue .conveniente en defensa de la misma.- 

ARTICULO DECIMO.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de 

Accionistas serán ordinarias y extraordinaias. Las Juntas 

Generales Ordinarias. se reunirán por lo meno: una vez al año 

en Jos tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico anual de la Compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y —cua;ro del Artículo 

Doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el Orden del Día, de:acuerdo a 

convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarizs se reunirán 

para, tratar los asuntos . especificamente ' señalados. en la 

convocatoria.- ARTICULO . DECIMO PRIMERO. -- LUGAR DE REUNION: 

go ento la ¿Junta General Ordinaria como las extraordinarias se 

Po 

feunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo 

dispuesto en el- Artículo Doscientos ochenta de la ley de 

Compañíías.-ARTICULO DECIMO SEGUNDO. CONVOCATORIAS: Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Gerente General de la 

Compañía o por quien lo estuviere reemplazando, en caso de 

urgencia per el Comisario, y en los casos previsto: por la Ley 

de Compañías, por el señor Superintendente de "“Tompañíias.-
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ARTICULO DECIMO TERCERO.- FORMA DE CONVOCAR: Las convocatorias 

serán por la prensa, en la forma señalada enel Artículo 

Doscientos setenta y ocho de:.la Ley de Compañías, con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión, 

señalando el lugar, día, fecha, hora y: el objeto para la 

reunión.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA ESPECIAL: De 

acuerdo a lo establecido en el Artículo Doscientos veinte y 

sels de la Ley de Compañías, el o los accionistas que 

representen por: ¿lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital suscrito podrán pedir, por escrito, en cualquier 

tiempo la convocatoria a la Junta Gensral de Accionistas, para 

tratar los asuntos. que se indiquen en su petición.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- QUORUM: Para que la Junta General pueda 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria será necesario que esté representado por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. 

En segunda convocatoria la Junta de instalará con el número de 

accionistas presentes sea cual 'fuere la aportación del capital 

social que representen “y asi se expresará en la convocatoria 

que se haga, si. la Junta General no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una. 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de ereihta 

días de la fecha fijada para la primera reunión; en la segunda 

convocatoria no podrá modificarse:el: objeto de la primera 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO.-  QUORUM ESPECIAL: Para 

que la Junta General : ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente , el aumento 0 disminución : «del capital, la 
mm. 
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transformación, la fusión, la disolución anticip 
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reactivación, si se 'hallare en proceso de liquidación, la 

convalidación y en. general cualquier modificación del 

Estatuto, habrá de concurrir a ella en primera convocatoria 

más de la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera: parte del capital 

pagado, y si luego -de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido,. pe procederá en la forma determinada en el 

Artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de  Compañías.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la ¿Junta 

general . se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituída 'en cualquier tiempo y lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

deberán suscribir el ' acta bajo sanción de nulidad acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta, sin embargo cualquiera 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

  

sobre - los cuales no se considere suficientemente informado.- 

ARTICULO. DECIMO OCTAVO.-  CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES: Los 

¿ORD4 accionistas . podrán concurrir a las reuniones de la Junta 
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= di (General, ya sea personalmente o por medio de un repregentante. 
e. E A , 

om La, representación se conferirá mediante poder otorgado ante el 

Notario Público O con carta con caracter ' especial para cada 

Junta, dirigida al Presidente de la Compañiá. No podrán ser 

representantes. de los ' accionistas, los administradores y los 

Comis:wios de la: Compañís.- ARTICULO DECIMO  NUVENO:- 

RESOLUCIONES: Las resoluciones de las Juntas Generales serán 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo las
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excepciones previstas” en la Ley de Compañías. Los accionistas 

tendrán derecho a que se computen sus votos en proporción al 

valor, pagado de sus respectivas accolones. Los votos en blanco 

y. las abstenciones se sumarán a la mayoria numérica.- ARTICULO 

VIGESIMO.-— DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañía O por quien lo 

estuviese reemplazando, o ei así se acordare en la Junta, por 

un accionista elegido para el efecto por la misma Junta. El 

acta de las deliberaciones y acuerdo de la Junta General 

llevará las firmas del Presidente y de un Secrerario, función 

ésta que será: desempeñada por el: Gerente General de la 

Compañta..- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. -  SUSCRIPCION DE "ACTAS: 

Si la Junta fuero universal, el acta deberá ser suscrita por 

todos los accionistas. Las actas se llevarán en hojas móviles 

escritas” a máquina sen: el anverso y reverso y deberán” ser 

folisdas con numeración ! continua y sucesiva y rubricadas' una 

por una por cel. Secretario.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - $ 

ATRIBUCIONES ' DE LA JUNTA: Son atribuciones de la Junta General 

de Accionistas: a) Nombrar, remover y fijar las remuneraciones 

del Presidente yi Gerente'' General de la Compañía, por aa 

período de un año, pudiendo : ser reelegido indefinidamente; py 

mn 

Designar, remover y: fijar la remuneración de un Comisario 

  

Principal y un Suplente, por un período de un año pudiendo ser 

reeelegidos indefinidamente; Cc): Conocer : anualmente ' las 

cuentas, el balance ' 'y'los informes que presenten el Gerente 

General y el Comisario acerca de los negocios sociales; a) 

Resolver acerca. de la distribución de los beneficios «sociales; 

e) Acordar Aumentos del capital suscrito; f) Resolv 
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de la emisión de las partes beneficiadas y obligaciones; HA) 
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Resolver acerca de la amortización de las. acciones; h) Aprobar 

y resolver gastos e :inversiones; i) Acordar modificaciones al 

contrato social; 3) Resolver acerca de la fusión, 

transformación o disolución de la Compañía; k) Autorizar al 

Gerente General la venta O establecimiento de cualquier 

gravamen o limitación de dominio sobre bienes inmuebles de la 

Compañía; y, 1) En general todas las demás atribuciones que le 

concede . la Ley vigerte.-- «ARTICULO VIGESIMO TERCERO.— DEL 

PRESIDENTE: El Presidente durará un año en «su Cargo, pero 

podrá ser reslegido indefinidamente. Para ser presidente no se 

requiere ser accionista de la Compañía. Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En caso de 

falta, ausencia Oo impedimento temporal del presidente, le 

reemplazará: el Gerente General.- ARTICULO VIGESINO CUARTO. — 

ATRIBUCIONES Y DEBERES .DEL PRESIDENTE: - Son atribuciones y 

deberes del Presidente: a) Dirigir las sesiones de la Junta 

General . de Accionistas; b) Suscribir conjuntamente . con el 

Gerente General los Títulos de acciones. y las actas de la 

Junta , General .- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-— DEL. GERENTE 

prorrogarán hasta Ber. legalmente reemplazado. En cago de 

ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General, le 

reemplazará “Ll  Presidente:- ARTICULO. VIGESIMO - SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DL GERENTE GENERAL: Son atribuciones del sente 

General: a) Suscribir conjuntamente con -el Presidente, las
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actas de la Junta General y los Títulos de acciones; b) 

Autorizar y suscribir con su sola firma todo acto o contrato a 

nombre y en representación de la Compañía; Cc) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General;  d) 

Supervigilar las operaciones de la marcha económica de la 

Compañía; e) Organizar y dirigir las dependencias y Oficinas 

de la Compañía; f) Otorgar poderes generales con autorización 

de la Junta y especiales con o sin ella; 4) Cuidar y hacer que 

se lleven los libros. de Contabilidad y llevar por si mismo el 

Libro de Actas de las Juntas Generales; así como el Libro 

Talonario y el de acciones y accionistas; h) efectuar gastos, 

inversiones O gravámenes conjuntamente con el Presidente hasta 

la cantidad de cinco millones de sucres; i) Presentar cada año 

a la Junta General una memoria razonada acerca de la situación 

de la Compañía, acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias; 3) Usar la firma de la Compañía con las 

limitaciones establecidas en la Ley y el Estatuto; k) Informar 

a. la Junta General cuando se le solicite y este organismo lo 

considere .necesario ¡o conveniente acerca de la situación 

administrativa y “financiera de la Compañía; 1) Contratar al 

personal administrativo, técnico, profesional y empleados o 

trabajéádores en general; y, 11) Ejercer todas las funciones 

que le señale la Jurita General de Accionistas y además todas 

aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 

REPRESENTACION LEGAL: La representación. legal de la Compañía 

tanto Judicial como extrajudicial: la tendrá el Gerente General 

y ese extenderá a todos los asuntos relativos con su 
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opoeraciones comerciales y civiles, incluyendo la enajenación 

y constitución de gravámenes de toda:: clase, con las 

limitaciones establecidas por la Ley y: este Estatuto, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doscientos noventa y 

cinco de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - 

FONDO DE RESERVA: De las utilidades líquidas que resulten de 

cada ejercicio, se tomará un porcentaje no menor a un diez por 

ciento, destinadas «e formar el fondo de reser'a legal, hasta 

que  :este alcance po: lo menos al cincuenta por ciento del 

capital suscrito.- AFTICULO VIGESIMO NOVENO.-— WFILIDADES: De 

las utilidades en cada ejercicio anual, una vez realizadas las 

deducciones previstas por las Leyes especiales, se proveerá de 

las cantidades necerarias para constituir el Fondo de Reserva 

Legal: y lo restante ae distribuirá de acuerdo con la Ley en la 

forma' que determina la Junta Gereral de Accionistas, salvo que 

este organismo desee : formar un fondo de reserva facultativo.- 

El. ejercicio anual de: «la Compañía se contará del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de cada año. Además los 

fundadores o promotores recibirán el ocho * por ciento de los 

beneficios netos según balance, y por elo plazo de diez años, 

Compañías .- ARTICULO . TRIGESIMO.- DISOLUCION ANTICIP4DA: Son 

causas de disolución .de la Compañía _todas las que se hallan 

establecidas en la Ley y por resolución de la Junia General 

tomada '. con . sujeción: de los preceptos legales.- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO. -— DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La Compañía se 

disolverá por. cualquiera de las causas legale:: o por 

resolución de la Junta General válidamente adoptada. En caso
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de disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo 

oposición entre los. accionistas, asumirá las funciones de 

líguidador el Gerente General; de haber oposición a ello, la 

Junta General nombrará un liquidador principal y un suplente y 

podrán ser reelegidos indefinidamente, -quedando autorizado 

para examinar los libros, comprobantes, correspondencia, y los 

documentos de 'la Compañía que considere necesario. No 

requieren ser' accionistas.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. — 

INFORME DE COMISARIOS: El Comisario presentará al final del 

Ejercicio Económico un informe detallado a la Junta General 

Ordinaria referente 'al estado financiero y económico de la 

Sociedad. Podrá solicitar se convoque a Junta General 

Extraordinaria, cuando algún caso de emergencia lo requiera.- 

SEGUNDA. DECLARACIONES: El capital ¿se de Diez millones 

quinientos mi1 sucres; ha sido integramente suscrito y pagado 

por .l1os accionistas. en numerario de la siguiente manera: el 

cincuenta por ciento a la constitución” de la Compañía y el 

l SEE 
cincuenta: por ciento restante en el plazo de ciento ochentax ie 

a    

  

días y en cualquiera de las formas previstas por la ley; plazo Y 

a contarse a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de esta escritura de constitución de la Compañía des 

acuerdo al:siguiente detallel.ccccoccccodoioccns: rm | 

RARRRRRREERACUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL AARROMRRRREE 

Accionistas . . Capital | Pagado Capital por Número de 

Capital 7 Suscrito Nuaerario 50% pagar en Acciones 

: "480 días 

- 1.- Augusto Abendaño Briceño Curenoros "500,000 ..... e 280.000 0... 250.000 occosoronoronccnos 1 

- 2.- Marco Abendaño Herrera ¿Sronmcosos 500.000 o... 250,000 so... 250,000 0.0... 

 



— 3.- José fiquirre Maldonado Znoconooon  GO0.OOO a... 250.000 pones 250.000 ononnodanoncnanrno 1 

- 4.- René Buitrón Sánrhez O anorannanos 300.000 ...... BOOLDOO co. 0m. ZOD.D0O .orocororonccomos . 1 

5. don Bucheli Patiño ¿Zooonounnnnnno 000000 canon. 250,000 cod 280.000 coco, bernincos ce. 1 
/ 

— b.- Roque Esrén Calderón .cocoronmorno 500.000 ooomm. 250.000 oocnoo 250.000 corononeniononooro 1 

 7.- dosé Castillo Jiménez Lnoconooo. 500.000 ooo. 250,000 ooos. OOOO arcos bononncnnnnn 

8.- Liberando Castillo de Foroscrannno.  BOQL000 ro oo o. 250,000 cocos 2GOLD00 crccocorucacoaonoo 1 

9.- Edgar Ernesto Feijod Tecoosarormmm. 500.000 .s.... 250.000 - moanmo? 290,000 o 0.... Drranaroanoa 1 

10.-Miguel Castillo Jiménez Doncnconos .  GOD.000 coco oo 250.000 sons oo 20.000 e ronarononccnoso A 

11.-Paquita Ledesma Celi loo... A A pool 

12.-Luis Ortega Herrera Vococornnosno.» 00.000 rosoco 250.000 ..... y MIOLOOD o cnccnrncnnncnoos 1 

A Lo 00.000 com. 250.000 ..... IÓN e ono aronncnnnn ono 1 

¿ . 

14.-Nilson Pangay ÑOBerD cocmnocaroinas  DOOD.DDO ,ooomo 290.000 snosos O BIOLDOO corarncranncaranos 1 

15.Luis Riofri0 o noommmincacannanos  GOMLD00 roca ¿a 50.000 om... 250,000 cosnoncncoronenen] 1 

16.-Janeth Salazar Toocooocccnonos. boo OOOO es A A 1 

al a 17.<Alfredo SIIWA Dencono oromoros buno OOOO coco 250.000 coc «. DIO/OOÓ reoccannrncnnan o 1 

18.-Vlises Silva Morales ( sosonenanonoa  DODODO rro 20000 o ono 250,000 ...».. 

19.-Stalin Silva Morale: encranocaoa oa  FOO0000 ¿rr 290.000 rra ro or 290.000 o... ... ino nanranane 1 

20.-Nanued Haria Torres e .oon.o seso BO0L000 pr... 250.000 A A A 1 

: Y 
21.-Victor Hanuel Vivan 0 ..oooommmoro 500.000 2... 230,000 s..ooro CLIO. D0Ó ooosoooocrcrorsaso 1 

Total: .  -10%509.000. 3'250,000 5"250.000 21 

  

El capital pigado en numerario ha sido depositado en la Cuenta 

de Integracion abierta en el Banco cuyo certifi:ado se 

agrega.- DIS >OSICIONES LEGALES: Los permisos' de operación que 

reciba la Compañia. para la prestación de servicio de 

transporte (2 carga ' pesada, autorizados por el Consejo 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, no const:'tuyen 

títulos de ¡ropiedad, por consiguiente no son materia de 

negociación. La reforma del Estatuto, aumento oO  camblo de



  

A
 

8 
a 

ooo al 
> « .— a y 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito 
en A] : Ta os . + ? . * 

y transporte terrestres, .los efectuara la Compañía, previo 

informe "favorable del Consejo Nacional: de Tránsito. La 

sx 
+. ... , . : . 

Compañía, en todo lo relacionado com el tránsito y transporte 

u . » 

terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus 

. » 

Reglamentosj y» 4. las regulaciones que sobre esta materia 
-. . =.a . 

dictaren los Consejos Nacionales y Frovinciales de Tránsito y 

Transporte Terrestre, y lap respectivas Jefaturas Frovinciales 

de Tránsito. Se entenderán incorporadas a este contrato: las 

disposiciones pertihentes de la Ley de Compañías y el Código 
o o. a 

— - 

  

o .ort > > : o 

de Comercio, en todo aquello que no se huibiere previsto en 

- o: . e. 7 - .- y », .-. . 

este. Estatuto. Usted señor Notario se servirá agregar las 
! y - 

demás solennidades para la plena validez de este. instrumento.- 

(firmado) lMlegible.- Doctor Luis Ortega Hai,  AEOGADO .- 

Matrícula 400-C.B8.L.".— Hasta aquí la minuta que queda elevada 

o 

3 
O a escritura pública y que los comparecientes la aceptan y se 

ratifican en todas sus partes. Me presentan sus cédulas de 

ciudadania, Y certificados de votación.-= Formalizado el 

presente instrumento público, ya el Notario 10 lei 

integramente y en alta voz a los otorgantes, quienes 

ratificándose en lo expuesto, lo suscriben en unidad de acto 

conmigo el Notario Cue doy fe. SIN ENMENDADURAS . NS 
N 

Pa 
(CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES - 

"COTRANSCOLSA").— ( firman ).- A. Abendaño Céd. ilyo.1100008 331. 
a 

Ilesible Narco Abendajlío Herrera Céd. ifro.170329607-8.- José -—— 

Aguirre Cód. iro.110012090-4.- Tlegible Sergio Hené Buitrón Sán 

chez Céd. 1.ro.,190021899-9.- Ilegible Jos+é france Bucheli Patifio 

 



  

Céd. Bro.170439206-6]- José Castillo J. 0%. liro.1102285523 
6. Táberando Castillo Céd. Hyrd.190001123-8.- Edgar E. Fej 

joo Céd. Nro «0700284789 Miguel Castillo: J. Cód.: Mro+1900 2 

10550-1.- Pagquite Ni Ledesma Ce Céde. .Mro. 1102184007. Ilg. 

gible Luis Criando Orrego Herrera Cód. liro + 1100035613. -- 

Jor ge + érez Cód. HYO 1100421765 += L1e, ¿ble Norman Wi lson= 

Panyo Romero c8a. LLO » 07007045025. - llerible Luis AL£uodo. 

RiofrTo Céd, To. 11018063 8-— Gon Tlegible Jhanet P. 3alezar- 

Jaramillo déd. Nro.110271389:6+.- IlosiBle Ségúndó AlFrédos 

Silva: González Cód. Hypo. 1100015944 vo Ile giblo Ulises Pera 

nando. Bilva Morales Céd,.liro+1102104395=1.- Llegible Stalin 

Alfredo, Silva Morales Uéd. ::ro.110255243-4+- llegible Many... 

el Torres Sénchez Céd. 1 lira -110102686=6 a llegible Victor . - 

Entel. Vivanco Obando Céd. RIO o a 00993969» — EL NOTARIO: 

2. Vélez Dr. Muzomio Vélez lVatute NOTARIO SEGUNDO CANTONAL 

DE IOJA Mo UC o o 

ES o o o _ 

Be tao [DOCUMENTOS ! 

HABTLITANTES ¿—.—. 
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Ay CONSEJO NACIONAL. > od 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

SEÑOR 
SUPER INTENDENNTE DE COMPAÑIAS 
CIUDAD. - 

  

Que, de conformidad con las disposiciones del ariiculo 145 de la 
Ley de Trausiio y Transporie Terresires, publicada en el Regisico 

Oficial Nio. 1002, de 2 de agosio de 1956; visia la soliciiud de 
los Direciivos de la Compañia en Formación de Transporie 
DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES LOJA 5.A. COTRANSCOLSA", cor 

domicilio en la Ciudad de Loja, Provincia de Dola, se procedió al 
esiudio de da  documeniación preseniada — pu£ la  menciormada 
ovrganización; y, en base a los siguientes Informes: 

198-SUBAJ-5%97-CNTTT, de 11 de noviembre de 1997, 

emitido por la Subdirección de Asesoria Juridica, que en su 

parle principal, conciuye y recomienda: 

1. Tnforme Nro. 

.1 El proyecio de esidiuio 

ds disposiciones de la Ley de Compañias, 
e Comercio, por lo que dicho  proyecio 

xigencias jeyales para esie efecio. 

ha sido elaboraúo con sujeción d 
Códigus de Civil y 

las cumple cor 

EC
 

Ss
 

RH 

¿2 La nómina pa
 de esta nacienie sociedad, es la siguterie: 

1. ABENDANO BRICEÑO AUGUSTO EMILIANO 

Z. ABENDANO HERRERA MARCO ANTONIO 

3. AGUIRRE MALDONADO JOSE MARÍA 

á. BUITRON SANCHEZ SERGIÓ RENE 

3. BUCHELI PATIÑO JOR FRANCE 

o. CALDERÓN GALLEGOS ROQUE EFRÉN 

7. CASTILLO JIMENEZ JOSE FAUSTO 

8. CASTILLO JIMENEZ DIBERANDO SEFAPÍÓO 

3, CASTILLO JIMENEZ FRANCISCO MIGUEL 

  

% 
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CONSEJO NACIONAL, o 
DE TRANSITO Y ” 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

  
ió, FEIJOO EDGAR ERNE 

11. LEDESMA CELÍ PAQUITA 

12. ORTEGA HERRERA LU 

13, PEREZ JORGE 

: lá.  PANGAY ROMERO NÓ 
15. RIOFRIO LUIS ALF 

, 15 SALAZAR JARAMI DI: 

17. STLVA GONZALEZ OS 

13. SILVA MORALES ULISES 

19, SILVA MÚRALES ST: 

20. TÓRRES SANCHEZ MA 

21. VIVANCO OBANDO VICTO 

Ni ao ] Loa 
1.3 Por ser una sociedad de caplial, no presenian vehículos; 
sin embargo para el permiso de operación la Compañia deberá 
jusiificar la tenencia de un parque aulomoilor acorde con el 
servicio pbropuesio y contorme dal cuaúro de vida úiil vigente, 

1.4 CONCLUSIONES: Por lo expuesio, enconictandose el proyecio 

s de Esiaiuio elaborado de conformidad a las disposiciones de la 

Po. Ley de Compañias, Código de Comercio y Civil, recomendar al 
a 

Direciorio del Organismo, la emisión del Iaforme favorable 
- consilituitivo de la Compañia er Formación de 

PANÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES LÓJA S.A. 

COTRANSCOLSA", con domicilio en la Ciudad de Loja, Proviricida 

e Loja 

  

de Lo: 

2. latorme Nero. 00i1-CIPL- 98-CNTTT , de 4 de marzo de 1998, de la 

Comision inierna Permanenie de Legislación, que recomienda al 

Direciorio, se emita informe favorable para la consiltución de 

la referida Organización. 

En uso de las airibuciornes legales arriba puniualizadas, y de lo 

expuesio en los ¿ptormmes que anieceden, 

aj
 

E ul
 

¡a E]
 

El
 

< ei
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Emili informe" favorable previo parta que la Compañia en 
Formación de Transporie "COMPANIA DE TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLES LOÓJA S.A. COTRANSCOLSA", con domicilio en la 
Ciudad de Loja, Provincia de Loja, pueda cornsillulrse 
uridicamenie. 
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mad nNOVecienios movelnia Y ocho. 

CONSEJO NACIONAL A 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

na 
h 

  

  

Io
 Esta auiosización es unicamente para la consiliución juridica 

de la Compañid, en consecuencia (10 consliiuye Permiso de 
Operación alouuno. Para efecios de operación denicro del 

iransporie público, solicilará el correspondiente Permiso de 
Operación al Consejo Nacional de Tránsiio y Transporie 

TeLtesites. 

G
r
 

Úno vez que sed Olorgyada la personercia juridica, la Compañia 
vedara sometida ad la Ley de Transiio y Transporie Terresires, 

del como a las disposiciones que imparian el Corisejo Nacional 
úe Tránsiio y las anutoridades compelenies de Tránsiio, pala 

regular su Operación en la irensvoriación lerresices. 

a
 

á. Comunicaz con esia Resolución a los pelicionani0s, d la 

Super iniendencia de Compañids, y más autor ¿dades compeientles, 

Dado y firmado en la ciudad de Quiio, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Trausporie Terresires, en la Segunda 
Sesión Ordinaria, a los veinie y cuairo dias del mes d    

   

LO CERTIFICO: 
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de BE. el 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 957858 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MENDEZ V. WILLIAN 

Fecha Reservación: 13/05/1998 

.” 

y PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES LOJA S.A, COTRANSCOLSA 

Aprobado 

"ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 11/08/1998 

- . PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. IVAN S DO CORONEL 

Nm SECRETARIO GENERAL 

   



    

  

e : ta : Y .o. PS A 
Lo Siiciña SC ida MATRIZ LOJA: 

Departercalo: PIMANDAS 

Do documcato Mo: 4760 ! o 
Csicepto 

“COTRANSCOLOR : 

o 060150 ¡ VENTA Y CONCLPTO i GONCDA NACIONAL y COTIZACIÓN HONEDA EXTRANJERA 

, DoS HABER PRE DEBE HABER 

2105.55 ¡Otis Ctes Cuentas Activas VALOR ; 5,250,500,00; ! ! lo 

CORESPONDE AL 50% DEL CAPITAL SOCIAL: LOS : 
SOC EOS S0m: AUGUSTO ABCNDARO; MARCO AGCRDARO, 

JOSE AGUIRRE, SERGIO BUITRON, JOL GUCHEL, 

e PALOERON, JOSE CASTILLO, 

LIBERANDO CASI TELLO, FRANCISCO CASTILLA, COGAR 

FEIJOO. PaíUlTa LEOC SHA, o OnTita, JóñaL 

PEREZ, MORMAN PANGAY, LUIS RIOFRÍO; JNE . 

SALAZAR - 

SEGUEEO STUVA SO GLISES, SILVA, GTA Oi diia, 

MARIEL TORRES, VECTOR WN An, 

2425.16 ais. de Integración de Capital l ,550,800,00) i ; 

a 

7 Sucursal) BATRIL r dagas 00 egin TA 
, Sficin MICA SATRIZ LOJA Fecha Inpresicn: 14-JUL¿> 

departañento: PINÉNIAS 

A Decusento No: 67695 Elaorado el: 14 de Julio dejo 
Concepto Y IRADERTURA DE CTA. INTEGR. cebI AL DE COMPARTA 9C TR SPÓRTES DE COMBUSTIBLES DE LOJA S . y 

Po, ? "eorramscoLsa' CON UN CAP. SOCIAL DE PLO 500.000. APORTE DE 500.006 CISACIO.DEB CTA CTE o 17216 A 

: c00ií CUENTA Y CONCEPTO UGNEDA MACTONAL E COTIZACION: KONCOA EXTRANJERA 

; ! DEBE MgER ! HE ; DEBE ! HABER 

FOTALES 5,259,000,00! 5,259,000.00! 

¡ MUBETIAoO : SETICAGO : ELASGRADO ; CLIENTE cr 4 OBSERVACIONES 

| “ADRIANA ABENDAXO ! ¡ 

7 | | ¡ | 0 

¿Y IR APERTURA DE CTA. INTEGR CAPITAL DE CONTA 

CON UN COP SOCIAL DE 410 509.000. APORTE 

Fecha lapresion: 14-JuL-v8 
p- A A3 

Elaborado el: 14 de Julio de 199% 
18 DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES DE LOJA S.A. 

0L 4500.000 C7SOCIG.DEB CIA CTE 1102317216 

  

   

   



  

ODORGO ANTE HI EN Fi DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA  = 

COPIA QUE LA SBLIO SIGNO Y FIRIO ÍN LOS MISMOS LUGAR Y= 

F3OHA DL SU CULIBAACION» «+ ADIMAS CAMIFICO QUÁ Lás FOTO= 

COPIAS 12 108 DOCULENTOS MASTIITANMTIS 30 SUBINTICOS A 

SUS ORTGINAIES, ( ESONITURA FUDLICA DU OONSITIUCION DE > 

1A CONTAZIA ANOUINA "CONTRANSOCOLZA" OTORGAN AUGUSTO AL 

ITANO ABENDAÑO BRICIÑO, MARGO ANTONIO ABENDA..O HARRERA Y 

OTROS A DAVOR DA SI MISMOS) o | 

   
HOTARIO SEGUNDO BEL CANTOR L0JA 

RAZON: Para los fines legales consiguientes, dejo constancia 

que el señor Intendente de Compañías de Cuenca, mediante Re- 

solución número 98.3.1.1.532, de febha cuatro de noviembre - 

de mil novecientos noventa y ocho, APRUEBA la constitución - 

de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES LOJA Soño »= > 

"COTRANSCOLSA", en los términos de la escritura que en copia 

antecede, en cuya matriz he marginado el contido de dicha Re 

solución.- Loja, veintitres de noviembre de mil novecientos- 

noventa y ochoo.- 

   

  

Dro. Eugenio Vélez 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA 

 



  

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con e sta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto per el - 

Dr. Edger Ccello Garcia, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

en el artículo Segundo, Literal b), de la Resolución Aproba- 

toria No. 98>3-=1-1-532, procedo a inscribir la Escritura Pú- 

blíca de Corstítución de la Compaífa que antecede en el REGIS 

TRO DE COMPAÑIAS DE 1998, bajo la partida No. 350, y anotada 

en el repertorio con el No. 2784, conjuntamente con la Reso- 

lución Aprobatoria de fecha + de Noviembre de 1998, 

Loja, 3 de Diciembre de 1998. 

      

  

REGsi9 EEBcAl 
CANTON LOSA          De Fin Dlodiss Paladino 

2 ME REGISTRADOR MECA 
 


